
LA NUEVA ORDENACIÓN ECONOMICA DE LA IGLESIA ESPAÑOLA

Textos y Comentario

SUMARIO:

I. TEXTOS:

1. Preces de Ia Conferencia Episcopal Española (12 marzo 1981).

2. Decreto de Ia S. C. para los Obispos (19 junio 1981).

3. Consulta del presidente de Ia Conferencia Episcopal Española a Ia S. C. para
los Obispos (6 noviembre 1981).

4. Respuesta de Ia S. C. para los Obispos (16 noviembre 1981).
5. Acuerdos de Ia XXXV Asamblea plenaria de Ia Conferencia Episcopal Es-

pañola sobre Ia aplicación y cumplimiento de algunas disposiciones del decreto
de Ia S. C. para los Obispos del 19 de junio de 1981 y su documento adjunto
(23-24 noviembre 1981).

6. Carta del Prefecto de Ia S. C. para los Obispos (20 diciembre 1981).

II. COMENTARIO:

1. Antecedentes.

2. Valor jurídico:

1) Decisiones de Ia Conferencia Episcopal Española.
2) Conclusiones no previstas en el Derecho.
3) Autoría del documento.

3. Temas principales:

A) Dotación estatal.

B) Retribución del clero :
1) Derecho del sacerdote a una dotación congrua.
2) Incompatibilidad nóminas eclesiásticas.
3) Sacerdotes con actividades en instituciones no diocesanas.
4) Jubilación de los sacerdotes.

C) Dote beneficial:
1) Colación del beneficio.
2) Renta del beneficio.
3) Determinación del número de prebendas.
4) Rentas sobrantes.

D) Masa común de las fundaciones diocesanas.
E) Patrimonio histórico y artístico.

4. Conclusión.
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